
CURADURÍA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 24 de abril de 2019

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la c¡udad de Sogamoso, certifica que el 10 de abr¡l

2019, se otorgó la licencia de Aprobación Planos de Propiedad Horizontal N' '15759-

2-19-0260, con resolución N' 15759-2-19-0260. A nombre de FLOR DE MARIA
RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ. Que a la fecha no se presentaron recursos de

reposic¡ón o apelación a Ia licencia y su resolución por lo que la misma se encuentra
EJECUTORIADA desde el 24 de abril de 2019.

La presente se emite por solic¡tud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N"2

E aboró:Erika Barrera.
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CUPADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RES O LUC| Ó N N" I 57 5s-2- 1 s-O260

POR LA CUAL SE CONCEDE APROBACION DE PLANOS PROPIEDAD HORIZONTAL

"MULTIFAMILIAR FLOR DE MARIA "

El Curador u.bano N'2 del Municipio Sogamoso

En uso de sus facultades legales y éñ especial las confer¡das por el Decreto 1077-'t5 y

CONSIDERANDO:

1. Que: FLOR DE IvlARlA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ, en sucalidad de prop¡etario(s) delpredio
ident¡ficado con CC. 010104700011000 y Matricula lnmobiliaria N' 095-110674, pred¡o
localizado en la CARRERA l8 N' 78-33/39, de esta ciudad, presento ante esta Curaduría
Urbana solicitud de: Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal.

2. Que recibida la solicitud se procedió a abr¡r el expediente con radicado N" 15759-2¡9-0238 de
fecha 20 de maeo de 20'19 y seda iniciac;ón deltrámite contenido eñ la normatividad vigente.

3. Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y normas de la Ley 675 de 200'1
REGII\¡EN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, se llevó a cabalidad.

4. Que en curso del Frocedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley y cuenfa co,
dispon¡bilidad de seryicios públicos.

5. Oue la licencia de Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal, según Ia Ley 675 de 2001 y Decreio
10l7-15- Aniculo 2-2-6-l.2.4.1. No establece vigencia.

6. Que las unidades privadas de este reglamente son para uso: vivienda del propietario y usos especiales de
conformidad al plan de ordenam¡ento teüitorial vigeñte pam el municipio de Sogamoso.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia Aprobación a de Planos de Propiedad Horizontal N' '15759-2-19-0260
de fecha 10 de abril de 20'19 otorgada a FLOR DE l\,lARlA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ,
Quedando ¡as áreas como lo indica elsiguiente cuadro:

UNlDADES AREA
PRIVADA TOTAL

COEF,
COPROP

01 APARTAIVIENTO 101 251-97 m' 61 .85 %
02 APARfAIIIENTO T02 58.75 m' 14 42%
03 APARTAIIIENTO 103 49.T0 m'? 1205%
04 APARfAIllENTO 201 47.56 m'7 1168%

AREA TOTAL 407.38 m'z 100.00 %

SEGI.TNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposicióñ ante la Curaduría
Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación an¡e el Alcalde Mun¡cipal o su delegado; los cuales
deben interponerse por escrito en el acto de notificación personal, o dentro de los cinco días hábiles
siquientes a su expedición.

NOTIFíQUESE Y cÚMPLASE

CARRERA 11N" 15 50 PASA]E PTAZASEIS DE SEPTIEMBRE OF.106f'I,NI)4!2

Dada en Sogamo,soa los diez (lO) días abrilde 2019

L H. PINTO PINTO
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Propietario

C€dula

FLOR DE M. RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ

24117 40A

Observaciones

Se concede Aprobación a planos de propiedad horizontal denominado "MULTIFAIMILIAR FLOR
DE MARIA", consta (04)cuatro unidades de v¡vienda. Sesún planos.
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